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Radicado: 540014105001-2022-00545-00 
Demandante: CINDY PAOLA ARDILA ANDRADE 
Demandado: CARLOS IVAN JIMENEZ MARTINEZ 
 

 

San José de Cúcuta, ocho (08) de abril del año dos mil veinticuatro (2024) 
 

Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de las partes el trámite dado a las 
medidas cautelares, visto en archivos 095 y 101 a 113. 
 
Verificando que la diligencia de secuestro del establecimiento de comercio CHILLOUT 
COFFEE SHOP LOUNGE, perteneciente al demandado, se realizó el día 17 de 
noviembre de 2023 (archivo 101), en donde se designó y se posesionó como secuestre 
y estuvo presente la Dra. Martha Patricia Lobo González, a quien allí se le fijaron 
honorarios provisionales, auxiliar que el día 6 de diciembre de 2023 manifiesta su 
renuncia al cargo (archivo 114), y que el apoderado de la demandante presenta solicitud 
también para que se designe nuevo secuestre que realice la administración del negocio 
(archivo 120), el Juzgado tiene en cuenta lo siguiente:  
 

1. El secuestre es un depositario de un bien como establece el art. 2273 C.C., 
categoría en la que se clasifican los establecimientos de comercio (art. 515 C. Cio)  

2. Los arts. 51 y 52 C.G.P. prevén que a cargo de los depositarios, secuestres o 
administradores, está a cargo la custodia de los bienes que se le entreguen, y 
tratándose de empresas o bienes productivos de renta, tienen las atribuciones 
previstas para el mandatario en el Código Civil, sin perjuicio de las facultades y 
deberes a su cargo. Igualmente, el depositario o administrador dará al Juzgado 
informe mensual de su gestión, sin perjuicio del deber de rendir cuentas. 

 
Conforme lo anterior, si bien se aceptará la renuncia de la Dra. Lobo González, para tener 
finalizada su gestión debe solicitarle el Juzgado que rinda el informe y las cuentas de la 
gestión realizada desde que tomó posesión del cargo en la diligencia de secuestro el día 
17 de noviembre de 2023, a la fecha en que se acepta su renuncia.   
 
Recibido y aceptado el informe y las cuentas, el Juzgado posesionará al secuestre que 
relevará a la anterior auxiliar, esto es, se designa a la sociedad ADMINISTRAR 
SECUESTRES S.A.S. 
 
Como el art. 595 num. 8 C.G.P. prevé “Cuando lo secuestrado sea un establecimiento 
de comercio, o una empresa industrial o minera u otra distinta, el factor o administrador 
continuará en ejercicio de sus funciones con calidad de secuestre y deberá rendir 
cuentas periódicamente en la forma que le señale el juez. Sin embargo, a solicitud 
del interesado en la medida, el juez entregará la administración del establecimiento al 
secuestre designado y el administrador continuará en el cargo bajo la dependencia de 
aquel, y no podrá ejecutar acto alguno sin su autorización, ni disponer de bienes o 
dineros.(…)”, y se observa que en la diligencia del 17 de noviembre de 2023 se dejó la 
siguiente constancia “EL ABOGADO SUSTITUTO MANIFIESTA QUE SE DEJA EL 



ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO A CARGO DEL ADMINISTRADOR QUE ESTÁ 
EJERCIENDO EN EL ESTABLECIMIENTO EL CUAL NO PODRÁ EJECUTAR ACTO 
ALGUNO NI DISPONER DE BIENES O DINEROS DE CONFORMIDAD CON EL ART. 
595 CODIGO GENERAL DEL PROCESO” (archivo 101 pag. 5), no obstante, no se 
precisó si el administrador que dejó encargada la parte demandante fue la misma persona 
que atendió la diligencia o fue otra distinta, información que se requiere para realizar el 
requerimiento a ese administrador y entregarle toda la información al secuestre 
designado.  
 
En mérito de lo expuesto, este Juzgado RESUELVE:  
 
PRIMERO: ACEPTAR la RENUNCIA de la Dra. MARTHA PATRICIA LOBO GONZALEZ 
al cargo de SECUESTRE. No obstante, no se tendrá por finalizada su gestión sino hasta 
cuando entregue y se apruebe por este Despacho el informe y rinda las cuentas de la 
gestión realizada, para lo cual se le otorga un término de cinco (5) días hábiles. 
Envíesele copia de este auto (patricia.lobo31@hotmail.com) 
 
SEGUNDO: DESIGNAR como secuestre a la sociedad ADMINISTRAR SECUESTRES 
S.A.S. ubicada en la Carrera 6 6-66 Centro Villa del Rosario, 315 328 7779, 
as.secuestres.cuc@gmail.com. 
 
Adviértasele que el cargo es de forzosa aceptación, como prevé el numeral 7 del art. 48 
C.G.P. Ofíciese con el fin de que manifieste su aceptación en el término de cinco (5) 
días, y notifíquese como dispone el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  
 
No obstante, se le dará posesión cuando se apruebe el informe y las cuentas que debe 
presentar la anterior secuestre.  
 
TERCERO: SOLICITAR a la parte demandante y a la parte demandada para que en el 
término de cinco (5) días aporten a este Juzgado nombre completo, cédula, dirección 
física de ubicación, número de teléfono y correo electrónico de la persona que se dejó 
como administradora o que actualmente ejerce esa función en el establecimiento de 
comercio CHILLOUT COFFEE SHOP LOUNGE. Envíeseles copia de esta providencia 
(maldonadotovardm@gmail.com; carlopito3@hotmail.com) 
 
ENLACE EXPEDIENTE 2022-00545 EJECUTIVO (sólo pueden ingresar las partes o 
sus apoderados con el correo electrónico registrado en el proceso) 
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